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CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

28770 REAL DESPACHO de 2 de diciembre de 1981 por el 
que se nombra Presidente de la Audiencia Territo
rial de Oviedo a don Ramón Bermúdez Couso.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos segundo, 
número cuatro; trigésimo primero, apartado tercero, y la dis
posición transitoria segunda, número uno, de la Ley Orgánica 
uno/mil novecientos ochenta, de diez de enero, y el número

sesenta y ocho de la I ey de Bases Orgánica de la Justicia, 
declarado vigente por Real Decreto-ley de veintiséis de noviem
bre de mil novecientos setenta y seis, por acuerdo del Pleno 
del Consejo General del Poder Judicial en su reunión del día 
dos de diciembre de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia Territorial de 
Oviedo, vacante por fallecimiento de don Antonio Crespo Na- 
zara, a don Ramón Bermúdez Couso, Presidente de la Audiencia 
Provincial de Palencia.

Dado en Madrid a dos de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
PIO CABANILLAS GALLAS

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DEL INTERIOR

28771 CORRECCION de erratas de la Resolución de 2 de 
noviembre de 1981, de la Dirección de la Seguridad 
del Estado, por la que se aprueba la lista defini
tiva de solicitantes admitidos y excluidos en las 
oposiciones para ingreso como alumnos de la Es
cuela Superior de Policía.

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 283, de 
fecha 26 de noviembre de 1981, páginas 27761 a 27784, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la lista definitiva de solicitantes admitidos y excluidos, 
turno restringdo, donde dice: «8 Iglesia López, Javier... 693.375», 
debe decir: «8 González Rodríguez. Victoria ... 1.780.659».

En el tumo libre, donde dice: «363 Madruga de Arriba. Fran
cisco ... 70.931.721», debe decir: «363 Madrigal Rosado, Carlos ...
I. 915.977»; donde dice: «364 Madriga de Arriba, Francisco 
70.931.721», debe decir: «364 Madruga de Arriba, Francisco 
70.931.721»; donde dice: «3293 Díez Amigo, María Carlota ...
II. 726.857», debe decir: «3293 Díez Valbuena, Mateo 9.694.961».

M° DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

28772 RESOLUCION de 30 de octubre de 1981, del Tribu
nal examinador de Zaragoza, por la que se hace 
pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos en las pruebas selectivas para ingreso en 
Camineros del Estado.

Transcurrido el plazo de quince días establecido en la Resolu
ción de este Tribunal de fecha 7 de abril de 1981 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 6 de octubre), por la que se hace pública 
la lista provisional de admitidos y excluidos a participar en el 
concurso-oposición convocado para la provisión de vacantes en 
Camineros del Estado, este Tribunal acuerda lo siguiente:

Primero.—Considerar definitivamente admitidos a la práctica 
de los ejercicios del concurso-oposición a los solicitantes provi
sionalmente admitidos en la citada Resolución.

Segundo.—Rectificar en la forma que a continuación se ex
presa los errores padecidos en las listas publicadas.

El número 5 de aspirantes admitidos para Capataces de Cua
drilla, el primer apellido es Castan en lugar de Gastan.

En aspirantes admitidos para Camineros:
En el número 95 el segundo apellido es Alcaine en lugar de 

Alcainez.
En el número 135 el número del documento nacional de iden

tidad es 17.739.832 en lugar de 17.139.832.
Tercero.—Excluir definitivamente a los solicitantes que se 

citan a continuación, por los motivos que igualmente se indican:
1. Jacobo Hernández, Luis Miguel (DNI 25.235.338).
2. Roy Casajús, Pedro (DNI 17.216.892).
Ambos por no haber cumplido los dieciocho años de edad 

el 30 de marzo de 1981.
Cuarto.—Fijar como fecha de comienzo de las pruebas selec

tivas el día 13 de febrero de 1982. Los participantes deberán 
presentarse a las nueve treinta horas de dicho día en la Institu

ción Politécnica Virgen del Pilar, paseo de los Reyes de Aragón, 
número 20, Zaragoza, provistos del documento nacional de iden
tidad.

Zaragoza, 30 de octubre de 1981.—El Presidente del Tribunal, 
Salvador Gómez Remón.

28773 RESOLUCION de 31 de octubre de 1981, del Tri
bunal examinador de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de Oren
se, por la que se hace pública la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para ingreso en las distintas categorías 
del Cuerpo de Camineros del Estado.

Transcurrido el plazo de quince días establecido en la Reso
lución de este Tribunal de fecha 15 de abril de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» del día 8 de octubre) por la que se hace 
pública la lista provisional de admitidos y excluidos a parti
cipar en el concurso-oposición convocado para la provisión de 
vacantes en Camineros del Estado, este Tribunal acuerda lo 
siguiente:

Primero.—Considerar definitivamente admitidos a la prác
tica de los ejercicios del concurso-oposición a los solicitantes pro
visionalmente admitidos en la citada Resolución, en la cual no 
figuraba ningún excluido.

Segundo.—Fijar como fecha de comienzo de las pruebas se
lectivas el día 2 de marzo de 1982. Los participantes deberán 
presentarse en la Jefatura de Carreteras de la Delegación Pro
vincial del MOPU, sita en A. Sáenz-Díez, 43, Orense, provis
tos del documento nacional de identidad, a las diez horas del 
citado día.
 Orense, 31 de octubre de 1961.—El Presidente del Tribunal, 

Ramón Inaraja Arizti.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

28774 ORDEN de 16 de noviembre de 1981 por la que se 
declara desierto el concurso de acceso a la cátedra 
de «Historia de la lengua española» de las Facul
tades de Filología y Filosofía y Letras de las Uni
versidades de Barcelona y Palma de Mallorca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso de acceso con
vocado por Orden de 13 de marzo de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de mayo) para provisión de la cátedra de 
«Historia de la lengua española» de la Facultad de Filología y 
Filosofía y Letras de las Universidades de Sevilla, Barcelona y 
Palma de Mallorca,

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo adoptado por 
el Tribunal del mismo, ha resuelto declarar desierta la provi
sión de la cátedra correspondiente a las Universidades de 
Barcelona y Palma de Mallorca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden de 18 de 

marzo de 1981). el Director general de Ordenación Universitaria 
y Profesorado, Angel Viñas Martín.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.


